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Complementaria Final de la Ley N° 31365; adjuntando, 
para dicho efecto, el Informe N° 385-2022-MIDAGRI-
SG/OGPP-OPRES de la Oficina de Presupuesto de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
citado Ministerio, con los sustentos correspondientes. 
Asimismo, mediante el Oficio N° 1041-2022-MIDAGRI-
SG/OGPP de la citada Oficina General, se adjunta el 
Informe N° 386-2022-MIDAGRI-SG/OGPP-OPRES con 
información complementaria;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, hasta por la suma de S/ 481 946 002,00 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOS Y 00/100 
SOLES) por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas; en el marco de lo 
establecido en el numeral 1 de la Cuadragésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, 
para ser reorientados a la atención de los gastos asociados 
a la Emergencia Sanitaria producida por la COVID-19, la 
reactivación económica, y los gastos a los que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, así como 
otros gastos que se dispongan mediante norma con 
rango de Ley y que deben ser financiados con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia, conforme a 
lo señalado en el numeral 2 de la Cuadragésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022; 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 
de la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365, Ley del Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022; y, en los artículos 53 y 54 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas

Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 481 946 002,00 (CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 
Y SEIS MIL DOS Y 00/100 SOLES), a favor de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, con 
cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, en el marco de 
lo dispuesto en el numeral 1 de la Cuadragésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA: � En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 013	 :	Ministerio de Desarrollo Agrario y 

Riego
UNIDAD EJECUTORA	 011	 :	Programa de Desarrollo Productivo 

Agrario Rural- AGRORURAL 
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5000450	 :	Apoyo al agro
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios� 481 946 002,00
� ============
			   TOTAL EGRESOS	 481 946 002,00
� ============

A LA: �  En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos

ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del proceso 
presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia� 481 946 002,00
� ============
			   TOTAL EGRESOS	 481 946 002,00
� ============

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional 

2.1 El Titular del Pliego habilitador en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el artículo 1, aprueba, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de agosto del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2101003-2

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de los Gobiernos Regionales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022

decreto supremo
Nº 201-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 46.1 del artículo 46 de la Ley Nº 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, autoriza al Ministerio de Educación 
para efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional en el presupuesto del Año Fiscal 2022, a 
favor de las unidades ejecutoras de educación de los 
Gobiernos Regionales, hasta por la suma de S/ 100 
000 000,00 (CIEN MILLONES Y 00/100 SOLES), para 
el financiamiento, entre otros, de los bienes, servicios, 
equipamiento, acondicionamiento y mantenimiento de 
infraestructura de los Programas Presupuestales “Logros 
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de Aprendizaje de Estudiantes de la Educación Básica 
Regular”, “Incremento en el acceso de la población a los 
servicios educativos públicos de la Educación Básica”, 
“Inclusión de niños, niñas y jóvenes con discapacidad 
en la educación básica y técnico productiva”, “Mejora 
de la formación en carreras docentes en institutos de 
educación superior no universitaria”, “Fortalecimiento de 
la educación superior tecnológica” y “Reducción de la 
vulnerabilidad y atención de emergencias por desastres”, 
así como acciones centrales;

Que, asimismo, el referido numeral, señala que dichos 
recursos son transferidos previo cumplimiento de los 
compromisos de desempeño para la adecuada provisión 
de servicios educativos de calidad; adicionalmente, 
dispone que los compromisos, lineamientos y requisitos 
son definidos mediante Resolución Ministerial del 
Ministerio de Educación, la cual, conforme al numeral 
46.2 del artículo 46 antes citado, debe ser aprobada en un 
plazo que no exceda de los treinta (30) días calendario de 
la vigencia de la Ley N° 31365; 

Que, el numeral 46.3 del artículo 46 de la Ley N° 
31365, establece que los recursos son transferidos hasta 
el 31 de agosto de 2022, según el cronograma y las 
disposiciones que el Ministerio de Educación establezca 
para tal fin. Asimismo, señala que las modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional autorizadas en el 
referido artículo se aprueban mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y 
el Ministro de Educación, a propuesta de este último, 
debiéndose publicar el Decreto Supremo correspondiente 
dentro del plazo antes señalado; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
043-2022-MINEDU, se aprueba la “Norma Técnica 
para la implementación del mecanismo denominado 
Compromisos de Desempeño 2022”, modificada por 
la Resolución Ministerial N° 195-2022-MINEDU, la 
misma que tiene como objetivo general establecer los 
lineamientos y condiciones para la implementación y 
cumplimiento del mecanismo de financiamiento por 
desempeño denominado “Compromisos de Desempeño 
2022”, en el marco de lo dispuesto por el artículo 46 de 
la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022; 

Que, mediante el Oficio N° 00456-2022-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor de los Gobiernos Regionales, para 
el financiamiento de los bienes, servicios, equipamiento, 
acondicionamiento y mantenimiento de infraestructura 
de los Programas Presupuestales “Logros de 
Aprendizaje de Estudiantes de la Educación Básica 
Regular”, “Incremento en el acceso de la población a los 
servicios educativos públicos de la Educación Básica”, 
“Inclusión de niños, niñas y jóvenes con discapacidad 
en la educación básica y técnico-productiva”, “Mejora 
de la formación en carreras docentes en institutos de 
educación superior no universitaria” y “Fortalecimiento 
de la educación superior tecnológica”, así como 
acciones centrales, en el marco del cumplimiento de los 
Compromisos de Desempeño 2022, correspondientes 
al tramo 3, conforme a la “Norma Técnica para 
la implementación del mecanismo denominado 
Compromisos de Desempeño 2022”, aprobada 
mediante Resolución Ministerial N° 043-2022-MINEDU 
y modificatoria, en el marco del artículo 46 de la Ley N° 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022; adjuntando, para dicho efecto, el Informe  
N° 01314-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de  
S/ 47 525 465,00 (CUARENTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), a favor de los 
Gobiernos Regionales, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 de 
la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022; 

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 47 525 465,00 (CUARENTA 
Y SIETE MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO Y 00/100 
SOLES), a favor de los Gobiernos Regionales, para el 
financiamiento de los bienes, servicios, equipamiento, 
acondicionamiento y mantenimiento de infraestructura 
de los Programas Presupuestales “Logros de 
Aprendizaje de Estudiantes de la Educación Básica 
Regular”, “Incremento en el acceso de la población a los 
servicios educativos públicos de la Educación Básica”, 
“Inclusión de niños, niñas y jóvenes con discapacidad 
en la educación básica y técnico-productiva”, “Mejora 
de la formación en carreras docentes en institutos de 
educación superior no universitaria” y “Fortalecimiento 
de la educación superior tecnológica”, así como acciones 
centrales, en el marco del artículo 46 de la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Ministerio de Educación, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 010	 :	Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA	 026	 :	Programa Educación Básica para 

Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 	 5001254	 :	Transferencia de recursos para la 

ejecución de actividades
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
  2.4 Donaciones y Transferencias				    47 525 465,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 47 525 465,00
				    ============

A LA:				    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA		  :	Instancias Descentralizadas 
PLIEGOS 	  	:	Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0090	 :	Logros de aprendizaje de estudiantes 

de la educación básica regular
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
  2.3 Bienes y Servicios				    6 491 247,00 

GASTO DE CAPITAL
  2.6 Adquisición de Activos No Financieros	 881 025,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0106	 :	Inclusión de niños, niñas y jóvenes con 
discapacidad en la educación básica y 
técnico productiva

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
  2.3 Bienes y Servicios				    64 300,00 

GASTO DE CAPITAL
  2.6 Adquisición de Activos No Financieros	 99 000,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0107	 :	Mejora de la formación en carreras 
docentes en institutos de educación 
superior no universitaria

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
  2.3 Bienes y Servicios				    36 000,00 

GASTO DE CAPITAL
  2.6 Adquisición de Activos No Financieros	 15 000,00 
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PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0147	 :	Fortalecimiento de la educación 
superior tecnológica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
  2.3 Bienes y Servicios				    76 000,00

GASTO DE CAPITAL
  2.6 Adquisición de Activos No Financieros	 99 279,00 

PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0150	 :	Incremento en el acceso de la 
población a los servicios educativos 
públicos de la Educación Básica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
  2.3 Bienes y Servicios				     783 194,00 

GASTO DE CAPITAL
  2.6 Adquisición de Activos No Financieros	 1 741 681,00 

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9001	 :	Acciones Centrales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
  2.3 Bienes y Servicios				     32 613 230,00 

GASTO DE CAPITAL
  2.6 Adquisición de Activos No Financieros	 4 625 509,00 
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 47 525 465,00
				    ============

1.2. Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia 
de Partidas por pliego se detallan en el Anexo N° 01: 
Transferencia de Recursos para financiar bienes, servicios, 
equipamiento, acondicionamiento y mantenimiento 
de infraestructura del Programa Presupuestal “Logros 
de Aprendizaje de Estudiantes de la Educación 
Básica Regular”, en el Anexo N° 02: Transferencia de 
Recursos para financiar bienes, servicios, equipamiento, 
acondicionamiento y mantenimiento de infraestructura 
del Programa Presupuestal “Inclusión de niños, niñas 
y jóvenes con discapacidad en la educación básica y 
técnico-productiva”, en el Anexo N° 03: Transferencia de 
Recursos para financiar bienes, servicios, equipamiento, 
acondicionamiento y mantenimiento de infraestructura 
del Programa Presupuestal “Mejora de la formación en 
carreras docentes en institutos de educación superior 
no universitaria”, en el Anexo N° 04: Transferencia de 
Recursos para financiar bienes, servicios, equipamiento, 
acondicionamiento y mantenimiento de infraestructura del 
Programa Presupuestal “Fortalecimiento de la educación 
superior tecnológica”, en el Anexo N° 05: Transferencia de 
Recursos para financiar bienes, servicios, equipamiento, 
acondicionamiento y mantenimiento de infraestructura 
del Programa Presupuestal “Incremento en el acceso 
de la población a los servicios educativos públicos de la 
Educación Básica”, y en el Anexo N° 06: Transferencia de 
Recursos para financiar bienes, servicios, equipamiento, 
acondicionamiento y mantenimiento de infraestructura 
de Acciones Centrales; que forman parte integrante del 
presente Decreto Supremo, los cuales se publican en las 
sedes digitales del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu) y del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del Pliego habilitador y de los Pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para la Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta y 
un días del mes de agosto del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

2101003-3

Conforman la “Mesa Ejecutiva para el 
Desarrollo del Sector Agroindustrial de 
Exportación”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 202-2022-EF/10

Lima, 31 de agosto del 2022

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el artículo 2 del Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado 
mediante Resolución Ministerial Nº 213-2020-EF/41, este 
Ministerio tiene, entre otras, competencias en materias de 
carácter económico, financiero, fiscal, inversión pública 
y privada, presupuesto público, endeudamiento público, 
tributario, aduanero, arancelario; así como competencias 
para armonizar la actividad económica y financiera 
nacional orientadas a promover su competitividad, la 
mejora continua de la productividad y el funcionamiento 
eficiente de los mercados; y las demás que se le asignen 
por Ley;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2019-EF, se 
conforma el Equipo Especializado de Mesas Ejecutivas 
en el Ministerio de Economía y Finanzas y se establecen 
disposiciones para el funcionamiento de las Mesas 
Ejecutivas;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del citado Decreto 
Supremo establece que las Mesas Ejecutivas facilitan la 
coordinación público – pública y público – privada con el 
objeto de impulsar y promover la mejora y el desarrollo 
de diversos sectores productivos o transversales a fin de 
mejorar la productividad del país, así como para mejorar 
el funcionamiento del Estado en áreas prioritarias, en 
concordancia con la Política Nacional de Competitividad 
y Productividad;

Que, asimismo, el numeral 2.3 del referido artículo 2 
dispone que las Mesas Ejecutivas se conforman mediante 
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